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1VST1CIA DEL 
INCIYTO PRÍNCIPE D. 

luan iV. Rey de Portugal,'de los Al- 
garues, y conquiíta de Gui- 

nea, &c. 

A R B O L . 
De los Reyes Portuguefes, y cafo de f|j 

Bergança. gj 
L E Y E S gj 

De I amego , hechas en la fundacion dei 
Reyno. s> 

PRIVILÉGIOS, §!! 
Que prometiò guardar d Rcy D. Felipe II. eu íu 

no nitre, yde fus íucceflbrcs. ^ 

1 VRAM ENTO 
De D. Alfonfo I.Reydc Portugal, de la Vific n de 
lefu Chi iílo, quando Je diò las ai mas: En que pa¬ 
rece que le prometia al. *Re\no la maiauiilo- 

fa Coronacion detlRey D. Iuan IV. con • 
otros Títulos en fauor de cile 

Príncipe, &c. 

Por^n aficionado a la glorio/a Naciotí Portuguefu. 

CON LICENCIA, 

En Barcelona: En Ia Emprcnta de laymt Romeu, 
debrue Sat tiago.Ano 1641. TÀfu ccjla.- 
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AL AMIGO DE SA- 
eer CON CERTEZA. 

NO te defdenes curiofo de mirar à efte pa¬ 
pel, q te darà manifiefta noticia de las co- 
ías de Portugal, y eftado del Reyno , con 

que deduziras la Jufticia que el Serenifsimo Rey 
poíTeflor tienerEs curiofa obferuacion de vn afi¬ 
cionado, à la verdadjquien fupiere de hiftorias re- 
Conocerà que efte compendio de ellas, contiene 
en fi, fin impofturas ni jnueneiones, lo que fuce- 
diò:y que quien ahun apenas à menefter 
pel para deduzir fu iuftieiada tiene finmrs«.|íui-aT y 
ualedera. Vale, \ 7 
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A R B O L 

DE LQSREffiS DE PORTVGAL 
Y FVNDACION DEL 

R E Y N O. 

Araquc no fe ignore , v venga â 
noticia de todos, ia gran jufticia 
de Don luan Quarto Reydc For 
cugal, cuyo Revno agora glorio- 
íàmente poflehe: eftas fueron las 
leves, que fobre la focceífion dei 
Reyoo inuiolables fe fondaron, 
para intdiigcncia de lo qual fe ha 
de fnbei> 

Que don Henrique de Portu¬ 
gal Conde de Lothoringia , hijo y 

fobrino deHenrico,y Roberto,Duques de Borgoíía, nieto ta- 
bien de otro Roberto,y de Vgo Cap.etto nieto Qsurrto.Rey.es 
de Jt-j aiieia, casò con dona Tereía hija del Rey de Caftilla don 
Alfonfoe!Sexto Magnoidíeronlêen dote el Condado de Por» 
ttml.cuyaconquiftaperteneciaalde Cafttillaide eftosdos Prín¬ 
cipes nado don Alfonfo auienjo ganado muchos pueblos, y 
íalidofe elConde Henriquedel Homenge , que auia jurado 
al ReydcCaftilla, por eoncierro. Efte Principedon Álfoníõ 
fc intitulo al principio Duque de Portugal,defpues porcoccf- 
fiõ del Papa Eugênio IH.de efte nobre íe liamò Rey;de íuerre 
que la linea de los Príncipes,y Reyesde Portugal fucediòaífi. 
1 Don Henrique Conde de Lothoringia, Conde de Portu- 
gafcasò con dona Terefahija dei Rey de Caftilla don Alfonfo 
VI. nauriò ano i \m. 
2 Sucediòelhijo de eftos Príncipes don Alfonfo Primero 
llamòfeConde ty.afíos; pero venciêdo finco Reyes Moros.lla- 
maronle Rey los íuyos.y fueió quarenta y fcys anos, y muriò 
hecho Rey por el Papa Eugênio, ano 1185. casò con vnahija 
de los Condes de Saboya à quien llamaron Matalela. 

3 Suce- 



SucediòdonSanchol. fu hijo gouernó 16. anos, casò con 
dona Dulce , hija del Rey de Aragon , muriò ano 1211. 
4 Sucediò'a eíte Príncipe don Aifoníò ll.casò con dona Vrra- 
ca hija dei Rey dc Cafti 11a reynò 12, anos,muriò ano 1223. 
5 Sucediò don Sancho Segundo fue Rey 26.anos, y por fu 
floxedad gouernò los dos poftreros fuhermano don Aifoníò 
Conde de Bolóna por orden del Papa Innocencio IV.casò con 
dona MiffiaCondeíTa de Vifeaya , muriò ano 1247. fin hijos. 
6 Sucediò don Alfonfo III. casò con dona Beatriz hifa dd 
Rey de Caftilla, don Alfonfo Decimo tuuo el Reyno 32.anos 
muriò ano 1275. 
7 Sucediò don Dionis, casò con la Rcyna Santa Iíãbel hi¬ 
ja del Rey de Aragon, reynÒ46.afíosmuriò ano 1325. 
8 Sucediò don Alfonfo V1. casò con dona Beatriz hija del 
Rey de Caftilla , reynò 31. anos muriò ano 13 57. 
9 Sucediò don Pedro Fernandez, reynó oníèaííos ,casòcõ 
dona Conftança Emanuel. 
10 Sucediò don Fernando,reynò 16.anos, casò con dona 
Leonor Tdles,muriò ano 1383. 
11 Sucediò por no tener hijos fu hermano baftardo don lua 
Maeftre de Auis, casò con dona Philippa , hija del Duque de 
Alencaftro,y coníèr verdad que don luan era illcgicimo, y auia 
hija legitima del muerto Rey,que fc llamaua doíia Beatriz, fin 
embargo por las Cortes de Lamego que pondremos defpues, 
fue excluydade el Rcyno,atento à que elkua caiada con Rey 
eftrangero, y no Português , efro cs cl Rey dc Caftilla. 

Reynò efte Príncipe fincuema anos, muriò ano 1433. ga¬ 
no aquella gran batalla de Aljuba Rota, contra el Rey deCaf- 
tilla ,don luan el I.ganó à ^euta , de efte Príncipe íe origir 
naron los Duques de Bergança como diremos., 
u Sucediòdon Duarte que casò con dona Leonor ,hija del 
Rey de Aragon, tuuo vna hija llamada dona Leonor,que casò 

. conFcderico Tcrcero Emperador de Alemania, de quien 
nacio Maximiliano tambien Emperador ,el qual Emperador 
MaximJiano pretendia dcfpuesde la inuertede don luan Se¬ 
gundo el Reyno de Portugal, pero fue excluydo de el, porque 
decendia de la Eftirpe de los Reyes de Portugal por hembra 
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caiada con Príncipeeítranjçro, yno Portugurs, Reynò don 
Duarte finco anos, muno ano 143 b’. 
í 3 Sucediò a don Duarte don Altbnfo d V. gran competi, 
dor del Rey Cathohco, reynò 43. anos, casò con dona Ifabel 
hija del Infantedon Pedro, muriò aiio 1481. 
14 Sucediòdonluan elSegundo, reyi.ò 14.anos con mu- 

i chas defgracias de los Duques de Bergança,y Vifeocasò con 
dotíaLeonor hija del Infante don Fernaado,tuuo a don A f m- 
ío ,alqtial casò con dona líàbcl, hija de los llcyes Cathoíicos, 
muriò don AifoDfo corriendo vn cauailos por donde muriò fin 
hijosaíío 14P5. 

Aqui entròla pretenfiondel Hmperador Maximiiiino, co¬ 
mo dicho es,mas notuuoiugar. 
15 Sucediò don Manuel, nieto del Rey doa Duarte (hijo de 
don Fernando queno reynò) casò don Manuel fiendo I ifame 
con dona Ifabel hija de los ReyesCatholicois ,pariò vn hijo , y 
ambos madre ,èhijo murieron,casò feguoda vez, fendo Rey 
con dona Maria hija del de Caítilla, y defpues con dona Leo 
norfuíòbrina hermana de Carlos V. tuuo por hijosà donluaa 
Tercero, que fue Rcy de Portugal, à don Henrique Cardcnal 
quefue tambien Rey. AI Principe don Luys que muriò antes, 
y cite tuuo vn hijo baítardo Jlamado don Amonio.qu; deípues 
pretendiò fer Rey,al Iufantc don Fernando, al Infante don 
Duarte, el qual Infante case con dona Ifabel, hija de don Go- 
naez Duque de Bergança, de quien naciò dchiCathalina , hija 
como digo,del Infantedon Duane,y dona Maria; ía pri nera 
casò con don Iuan ,Duquede Bergat;çu, de quien naciò don 
Theodofio Segundo,Duque de Bergança.yde eíted gran Rcv 
don luan Quatco, Rey de Portugal que ag >ra reyna,caiado cõ 
la Reyna dona Luyfa Francifca de Guzmanel bueno. 

Poria otra parte tuuo don Manuel,tambienà dona Bsâtriz, 
que casò con el Duque dc Saboya, y à dona Ifabel, que casò 
con el Emperadordon Carlos Quinto,dccuyo caíàmiencona. 
ciòdon Felipe Segundo deCaítilla, deeitedon Felipe Terce- 
ro, y de cite don Felipe Quarto, agora Rey de Caítilla: Eitos 
on ramos que decendierõ dclgran Rey don Manuel, que rey¬ 
nò vcynce y feys anos, tnuriò ano de 15 íi. Nocenfe eitos ra¬ 

mos 



mos, porque para la noticia de deípues,eonuiene que fe ílpin. _ 
16 A dou Manuel fucediò don luan Tercero íu hijo , reynò . 
36. anos,tuuo dos hijos , don tuan, y don Sebaílian, el prime- 
romuriòíin rc\nar,casòdon luanTcrccro,condonaCathalina 
hija del Rey dc Caftilla , murib ano 15 57. . 
17 Sucediò don Sebaílian ,aquel mal logrado Príncipe,que terá* 
muriòen África , rcyno zi.ano , muriòano 1578. »ni& 
18 Sucediò don Henrique hijo de don M anuel, tio del Ivey^ • 
don Sebaílian , que eraCardenal .viuiòdos anosencl Reyno ^ ~ 
poco mas, b menos > quedando el Reyno de Portugal un ex- ' 
preffo heredcro,expueílo a muchos preteníores, que le cuuie- yvu3 ri 
ron por cierta la Corona, los quales fucron. .... 

DonaCathalina hija del Infante don Duarte.que fue hijode 
don Manuel,al qual fi viuiera pertenecia de derecho cl Reyno 
Português,efta Piinctfaera cafadacon Prircipe Português,ef- 
to es donluan Duque de Bergança.circunftancia necellaria pa-^, 
ra Ia Corona,fegun las Ieyesquefe hizteron cn Lamego. 

Don Felipe Segundo,Rey de Caftilla por fer hijo de la Em~ 
peratriz dona 11 abei >que fue hija de don Manuel,Rey de Por¬ 
tugal , la qual auia calado con el Emperador don Carlos 
como dícho es. , • . 

Dcn Artonio Frio* deCrato hijo baíhrdo del Príncipe 
don Luys, hijo del Rey don Mauiel, el qual Principc no rey- 
nò. 

Manuel Fihberto Duque de Saboya, por hijo de dona Bea- 
triz , hija de el Rey d >n Manuel, prctcndic tambiepel Cetro 
de Portuga!. 

Y Ranucio Duque de Parma , y Placencia hijo. de dona 
Maria,que fue hija de el Infante don Duarte, que fuc hijo del. 
Rey don Manuel, y por efia parte eomofobt ino de don Ca» 
thalina Duqueíla dc Bergança pretendia cl Rcyno. 

Mas excluyeron à cfte Principc,porque don le eílaua la hi¬ 
ja dc d>.n Duarte, dona Cathalioa , no ania paraque proten- 
der cl Sobnno atento à que por la linaa colateral , por 1 azon 
de laqualfe quiíiera introduyr a Ia fuccedion , noauia lugar, 
pues efta folollama à loshermanos en laíucceífion , nr.s no a 
losfobrinos , encuvo quarto grado eílaua Ranucio Farneho*. 
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1 jmbit nporque fegun hi ieycs hech.is cn Lao-,ego,er, t| prin 
C!|TO dcl Reyoofc munda que no- fe clij, PrinúL, 1 ii0 je h 
cJadei ortugai por matrimonio comrahido entre Príncipe 
cítrangero, qual lo cra Ranucio. ‘ 

Tambíeníêexduyó de lafucceffiõ dei Reyno, don Anconio 
I nor de Cra:o,notan íolamente porque no era legitimo,por- 
que cito ya fe auia placicado enel Príncipe que fue Rey don 
luan L Aunque auia hija legitima , ertoes la Reyoa de Caíli- 
Ha dona Beatriz, hija del Rey don Fernando, que no entro en 
ei Reyno (como vimos) por eítar cafada con vn Príncipe que 
no m Portugtícs. Excluyòfe pues don Anconio, porque viuia 
donaCathalma Duque (Ia de Bergança,que aunque era muger 
era caiada con vn Príncipe Português,y de-Iafangre Real de los 
Reyes oe Portugal, deíde el Duque don Altonío I,Duque de 

AèSã ’rb,£ dc d Rey don Pedro> ddatbfe efta linea d-.fdc 
aon Altonío Duque, quetuuo a don Fernando Duque II dc 
Bergança, à eile fucedio, don Fernando II.Duque tercero de 
Bergança, a efte don Gomes quarto Duque de Bergança,fuce- 
dioledon TheodoFo Duque V. de Bergança, á eAe Princi e 
iucedio don luan Duque de Bergança, quecasò con dona Ca- 
tnaiina, hija del Infante don Duarte,nieta del Rey don Manuel 
que viuia quando muriòelRey don Henrique v/timo de Por¬ 
tugal, de D.Iuan,y dedofía Cathalina nacio D.Theodoíio el II 
iduque de Bergança , de quien eshijo el Rey don luan IV.de* 
i ortugaI,que agora felizmente Reyna. Pues como viuia dona 
Catahna huuo de ceifar Ia pretenfõ de Ranucio de Parraa y 
don Antonio.Solos quedauandoríaCachalinaDuqueíIa de Be*r- 
gança y don FeIipeII.de Caftilla,precen'òres,efte por hijo de 
dona llabel.hija de don Manuel,y aqueila por hija de den Duar¬ 
te hijo de don Manuel. 

Deuierafe excluyr don Felipe Segundo de Caftiila pri- 
meramente,porque alPadre de dona Catha’jna parece que co¬ 
mo a hombre^pertenecia primeroel Reyio quando viuie- 
ra, que a doiia Iiàbel quando viuieran ambos, por íèr 
muger; luego,figuefeque primero á de veiircl Reyno al hi¬ 
jo , o hija ( pues no fe excluyen; del jrimero íucceíTor, 
que no al hijo, o hija del fegundofucceífortel primer fucceíf >r 
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defpues de Don Henrique fuern Don Duarte padre de Duna & 
Cathalina ,primêioquea Don Felipe pertenecia el Reynojya 
digo, que por razon de rtíuger no perdia el Reyno , como íc 
verà porlasleyes que fehizieronen las Cortes de Lamego. 
2 Se auia de excluyr Don Felipe II. porque Dona líabelcaf- 
fada con Don Carlos V. Emperador , en tanto como efbuo 
caíàda,y defdeque fecasòhaftaque muriò , auia perdido el 
poder fuceder en el Reyno , atento à que auia cafado con 
vri Priocipe que no era Português, circunflancía que le hizo 
perder cl Reyno , àDona Beatriz , hija del ReyDon Ferran¬ 
do calada con cl Rey de Cafli.Ha,-como dixitnos, porque era 
centra la ’ev exprellà delas Cortes de Lamego,como íè verà.*: 
Ya Maximiliano Emperador como dixe. - 
3 Porque la mcfma razon que conuepcia, p.iraque Ranucio 
Farnccicrdfc Parma,no entrara à beredar el Reyno , couuen- 
cia paraque Don Felipe II. no entrara en l.a,precenílon , por¬ 
que íi por fèr Ranuçio . íòbrino de dona Cathalina , muer- 
ta fu madre dona Maria Duqueflàde Paima , viuiendo dona 
Cathalina nò tenia que precender; tampoco tenia paraque pre¬ 
tender el Reyno don Felipe, pues viuia fu tia dona Caihalma 
de Bergança, y era rmiértaíu madre la Z geratriz dona Ifa- 
bel. ay mas raz m para vno que: para otro? À mastje que am- 

■ fcosfurron hijo&de dos PrFú ipesmo. Portugueíes,que baftaua. 
Maslaunqupitodo eflo fúe aíli verdad, y lo es pia potência de 
don Felipe II* por cílo fe aíçò con el Reyno de Portugal poí- 
feyendole, inflando doíia Cathalina. 

Gouernò rí Reyno don Felipe Segundo*. 
Sucediòdon Feiipe Tercero. r 
A eíle fuced ò don Felipe Qtiarto,.que lo tuuoalgunos anos, 

pero en el de 1640. don Iuan a quiçu llamamps.arriba Ocia- 
uo Duque.de- Bergança ,. nieto. de la Infanta-dpna Cathalina 
hija deí Infante don Duarte, reconociendo que a.el ietocauael 
Cetro.y Corona de Portugal,fe coronòpor Rey deel con be¬ 
neplácito jubiloy alegria gran-de .delReyno , el qúal-boluiò 
a laantigualioeá dela caía Real de Portugtl por padre,ymadre. 
Yo entiendo qjue con eílo manifcOamcnte ,iíín más ventilar 
eíU decendencia,fe conocc la veidaíby kentedeú qnalquiera. 
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Porque fi vn padre tíene vn hijo , y vna hiji»los- quales cafá-' 
dos tenga ei hija vna hija, y Ia hija deaquelrpaire vn bijomí- 

, to cila, que la hrziendu dei padre vendrâ primem a ia nieta 
que al nieco, aunque m uri era antes ei hijo , porque aunque la 

meta fea muger,pero es hija dei varõ primero llamado a la fuc 
ceiiion dc la.hazienda, que no la hija; eílo es en quanto al ou 
to del parentefco, pero en quanco a Ias Ieyes, quando el Rey- 
no fe fundò,fe verá mejor la juft;cia dei Rey don Uian lV.de 
Portugal, que-agora dichpfamence Reyna, las quales dizen 
3ÍÍI. 1 

iSêêMêiêêíê 
LEYES SOBRE LA SVCCESSION DEL 

Reyno, Pechas cn Ias Cortss dc LatuegOjCn 
la meíma fundacion del 

Reyno, EN el ftombre de Ia Santa, è indiuiduaTrinidad , &c. 
Yo Alfoníõ hijo dd Conde Henrique, y de la Rtvnu 
dona Terefa,nieco del Magoo Alforrio Emperadorde 
las Eípanas: por la diuina mifericordia agora de rue- 

uo leuantado al folio Real. Acento a que nos concedio Dios 
quietud, y nos diò vitoria de los Moros enetnigosnueílros, y 
por el ranto podemos defcanlàr, y refpirar , paraque defpues 
no noshallemos opprimidos del tiempo, conuocairios.a todos 
los prefentes, el Arçobifpo de Braga, los Obifpos, Abades &c. 
Los Varonesde nucílra Corte arriba dichos, los Procuradores 
de Ciadadeíq &c. Y poria paue del íènor Rey.,LoreriÇo Vc> 
negas,nos hemos congregado en Lamego en lalgíèííá de San¬ 
ta Maria Almacaua 5 fentófe el Rey en íu Trono Real fin in- 
fignias Realesj leuantòfèen pie Laurcncio Venegas Procura¬ 
dor .Real, y dixo: Varones aqui os juncò el Rey. Aifonio, al 
qual vofotros hizifteys en Campo de Orique,para que d-gays (1 
guftays de que os fea Rey. Dixeron todos,.-guftamos dcqoe 
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vjc^b. Y c^ixo cl PcõcuradonComò ha ciâÉrTlèy 
luios; ò el.fi ipUeyi y cfceron iodos, d cn qmrnco vi. 

«iua.y hiwKieipaes.de fu nToertT.YdraD el Procurador,fi ef. 
to qucrcySddde las inanias Reales.^dixercn todos dcmolfè» 
lai eo ei rombrc de) Stnor. I.euaruofe el Arçobiípo de Bra* 
ga , y u^nò eo ias manos \na Coroimle oro grande, conipuef- 
ta.dc muilias precioías rr.argaritas^la qual hauia fido de los 
Reyes Godbs, y íe la pufieron al Rey. Y elíenor Rey, con Ia 
eípada enla mano,con la qualyua ala guerra,dixo-.Bepdito íèa 
lhos que me ayudò. Con efta cfpàdaoshe librado; Venci 
nut firoscneifngcs ,y vcíotros me aueys ho.ki$|Rey v,y <com- 
panero vucftro. Y pues me hizifteys R chagamos leyes,por Ias 
quales nueftra tierra fe goukrqg en paz, dixeron todos íèa a£Tr 
Senor Rey ,y parecenos bieirconí^uVr y fut^Jar leyes ,que 
íèauorforme à vucftro gufio , ynoíotros eftamos con nuefi- 
iros hijos, hijas, nietos jjMj^ktos à vuefiro mandamiento. 
Llamò lucgo d ícncr ft-sjfos Ooifpos, varoncsnoblcs ,v Pro¬ 
curadores, que^dix^ron ttifcre fi,hagamos.lo primero leyes de 
lahertncia del Reyr.o ,y hizieron efias que fe figuen. 
i Víua el Rey don Alfonío, yDofiea el Reyno. Si tuuiere hi- X 
jos varones viuan , y poílean cl dc manera que no fia v 
meneftcr bazcrles dc uueuo Reyes-. heredaran oe efta manera. ! 
Ei Padre (i ttuficreclReVno, n.urieodo.d poílcalo clhijo, de£ 
pues d nieto, defpucsel hijo del nieco ,y defpuucs los hijos de 
íushijos, cn losfigios de los liglos para fiempre. 
a Si acafi' elprim r hijomuriere viuiendofupadrèel Rcy.cl 
hijo fiegúdo lera Rey .fi muered (efundofera ehercero Rey, 
ii ehercero mtmèrc cl quartofeta Rey ,y defpues los derna s 
p< refleoríen. 
3 Si rmuiere d Rev fin hijos , fi muiere hermano poííèa el 
Reyno,pero rofiusbi jos,defpues dc n i erro d, finc^tficj k dijã 
los Obifpos,Procura4o.tes, y nobles dc la CortedefRey, fi le 
hazen Rey lera Rey, y finde hmn Rey,no fera Rey, 
4. Dixo defpues Loicço Venegas‘Procâradordel Senor Rey: 
àlos ProcuradorcsdizeelRev,figufiays ,q encren Ias hijas en la 
hereciadecl Reyno?y fiquereys qíèhagã leyes acerca de ellas? 
y dcfpucs de aucr altercado por uiuchas horas el cafb dixçroo'. 
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'íambâfii Ias hijas de! kiror Rey procçdin dc/%1 Rey; yaffi- 
queremosque encrerutn !a hcrençia dcí lleyno , v que ídlre 
eito fc hagao leyes: 1ríos Ooilpos, y nôbleshiziáfcu-dfaslcí 
ye^quefeíigusn. * * * 
5 Si eí Rey de Portugal no tuuiere hijo varcn, y tuuiere hi- 
ja, eíta a de ícr Reyna ,dprpuc3 que cl Rey huuiere gabado 
Cus dias,pero con efta dJndicton.que no a de eafar fino es con 
íènor Português; y efte cal nó fe ha:de nombfarRey.fino def- 
pues qup tuuiere 4e Ia Reyna hijo varon:, y quandó eftuuierc 
en las Cortes vaya el marido de la Reyna a a mano yfquier- 
da.y noíe pq|ga el tal marido la Coroaa lleal élila cabeça. 
6 Efta es ley inuiolabIc,y para fiempre: eílo es,que la prime 
ra hija del Rey cale con.ooble^oitugycSjpjra qaexl Reyuo> 
no yenga en nj&nosdc Pftncipe eftrangero; Y à asafói calarei 
con Principe efirangero,no tea Reyna, porque no queremos 
que en algun tiempo nueftro en otras hiariés que 
de Portuguefes ,los quales con (u nitàleza nos hizieron Re- 
yes fin ayuda agena, fino Tolo con lu braço fnetfc, y con íu ían- 
grc. 

Eftas fon las leyes de la herencia de nueftro Reyno, y \cyb» 
las Alberto Cancellaric^deflSnor Rey,acod|js, ydrxeron,bu£q 
nas fon, juftasíòn. Grilamos, y queremos,que(empara ooíò* 
tros, y para nueftra generacion,quefuere ddpuesde nofotros. 

TDESPVES DE OtR^tS LEYES QVE SE 
hi^teron, y fe dexun, fe [igne. 

• ’ ... i; ■ . i YDixo cl Procurador Real Laurencio Venegis: Guftays 
que efTènor Rey vaya a las Cortes dei Rey de Leon ? guf- 

tays y quereysque le dè tributo , a el, ò a ocra períòna.} Y 
dos aquellís fènores fe leuantaron, y facatiio la- efpadas, te* 
niendolas defnudas en alco dixeron: Nolotros fotnosliberes. 
Nueftro Rey es libero. Nueftras manes vos libraron de losend 
migos. Y el fenor Rey que confintiere tales coíãs, muera. Y ú 
acafo fuere Rey, no queremos que mat Reyne fobrenoíotros. 
Y el fenor Rey,puefta la Corona en Ia cabeça, fe leuantò ocra 
vez, y íacandola efpada puefta en dto.defnuda , dixo a rodps: 

Vofo- 



Vofotros fabevs quantas bâtaliás è renidoj y lides, por alcan¬ 
çar vueftra libertad, teílígcs foys.teftigo efte mi braço,y efta 
efpada: fi alguno confintiere ço cl dar tributo al Rey de Por¬ 
tugal, muera j y fi acafofuerc hijo ò nicto mio , no Reyne. Y 
dixeron todos, bien eftà affi. Moriran , y tambien cl Rey, fi tal 
hiziere, òficonfintiere agcno dominio, no Reyne ,y boluiòa 
dczir el Rey; fea aíli. 

Todo eftofe facò de las Coronicas autenticas de Portugal, 
hechaspor Fray AntonioBrandonlib. io.cap. 13 . que no admi- 
ten fofpecha en la verdad ; Y fi acafo alguno fe fundarc en el 
Teftamenro deel Reydon Iuan L fobre la fucceífion dei Rey- 
no, pondrèlo expreíTamentc , para que nadie pueda foípechar 
aigun raftro de duda. 

PALABRAS FORMULES DEL TEStA- 
mento de el Rey don iuan I. fobre la fuc- 

cefsion del Rey no. Pongolo 
en Caíteliano, ORdeno, mando, y quiero , que defpues de fucedida 

ni muerte.mefuceda el Infante don Duarte mi pri¬ 
mogénito con fus hijos, nietos ,y qualquier otro le¬ 
gitimo decendience por linea recta. Y cn defcto de 

la fobre iicha linea, llamò al Infante D.Pedro mi fcgundo hijo 
con todos fus hijos,y nietos ,como fobre dicho es. Y bicando 
tambien elbs, llarno a don Henrico mi terccrhijo.yaífi quie¬ 
ro que fe proceda con todos los otros mis hijos, fcgun el or- 
dcn fobre dicho. 

Segun todo lo qual bien facilfe puedejuzgar, y dcmonfirar 
a] que no fuerc cabeça lo, ni fe rigiere poria pa(fion,ò antojo, 
que don Eelipe no tuuo juflicia,queel Rey don IuanIV. pre¬ 
tende judicia en la enucílidufa del Reyno de Portugal que 
poílce , aífi por Príncipe defeendiente asPrinceffa Porrugue 

ía, 



fa, cafèdít con Príncipe de eftraíío Reyno,qual fne don Carlos 
V. como tambicn, porque cona Cathalira procedia de varon, 
a quieo tocaua d Reyno de Portugal, y don Felipe de mugçr, 
aquien no cocam , rã podia tocar por Ias.leyès laCorona^dè- 
Portugal: fio ocros pretexto* que ell< $ meírros fc íalen aofre- 
cerfe a la meíma. razon ; luego con muthá jti.ftícia don Iuan 
IV. de Pottugal, que Dios gt arde, quiiò el Reyno a don Fe- 
lipe lV.dc Caílilladano 1640. pues qualquiera puede co- 
brarfu hazienda, quando eftà en pgeno poder 5 Y eOe Reyno 
era fuyo,comó a nioto de dona CaihaUna Infama de Portiigal 
dequien naciòdt nTheodofio padre de el Rey don Iuan IV. 

Díran algoros, que como alli fucediò cn efte ti empo del 
Rey don Felipe IV.de Caílilh, y no en eldedon Felipe U/.ni 
II. ? Dexo a parte Jas conucniencias de Ja prudência en el fa- 
ler calbr, que a vezes mas dana vn acelerado obrar: Y fcJa 
digo , que cayò en Lqs cias de don Felipe IV. de Caílil a, por¬ 
que en todo fu Reynado fe cuuo temaen d Reyno de Portu¬ 
gal. yen otros el romper Priuilegios concedidos por los Reyes 
antecederes, el rompimiento de los quales tiene tantas cir- 
cunftancias tau malignas, que hazen menguar d Reyno roa- 
yor, la mas encumbrada Monarquia: No lepuede íuceder co 
ià conforme- no es pofliblc, que íc le augmecten los Reynos, 
f:no q como la.Ghlamidede Saul,fu Monarquia fc vaya cortan 
doa gírenes.* Porque fe le intima al que rempiere' eflc.s Pri- 
uilegrosla maldicion Paterna, y de Dios, que es tan de temer 
como pueden dezir volumenes enteros dc hiftorias.- mas por* 
que. <e vea la verdad , pondrè fbrmalmemclaspalsbrasde los 
Pi k.iiegios que don Felipe II. concedfÒ a lcsPortuguefes en )a 

enucíudura dc cl Reyno de Portugal, y las maldiciones 
que intima al Príncipe que no fos 

guardai c. 

COM- 



VÍ/S <V£ <*;£ ifJzçlàcé' 

p 
COMPENDIO DE LOS PRIVILÉGIOS 

que don Felipe Segundo promeúò conce¬ 
der ai Reynerde PortugaI? quando 

íueffe jurado por Rey* 

Rimo, que fu Mageftadharà juramento enforma 
1 Je guardar todos los fueros, y Priuilegios concedi- 
dos&a dicho Reyno poríusReyes. 

a — Las Cortes tocantes a dicho Reyno fe haran enel, 
y en otras no fe tratara negocio que íe toque. 
3 EI Virrey, ò Gouernador del Reyno, íerà iieinpre Portu- 
gues, y folo fe cxcepcaranlos hijos hermanos^ios.ò fobrinos 
de los Reyes. 
4 Todos los cargos de judicia,tmieuda, ò otro gouierno, fc 
daran folo a Portuguefes. 
< Quecontinuen los officios de fó caía Real, y fe dena Por- 
tugueles q los íeruira.aun aíliftiedo fu Mageftad en Portugal. 
6 Todos los officios, y cargos de mar, y tierra , fe daran a 
Portuguefcs, y de ellosfe proueeran losPrefidios. 
7 No fe alteraran los comércios, y conquiftas del Reyno , y 
los Oíficiales nauegantes, y vaxeles lèran Portuguefes.^ 
8 Todo el oro.y placa del domínio de Portugal fe harà en mo* 
neda, con la nocaíola del Reyno. 
9 Las Prelacias Benefícios, Penfiones,y Encomiendas, con 
los otfiãos de las Ordenes Militares,fe darã folo a Portugueíès. 
10 Notomarà fu Mageftad las terciasdelasIglefias,ni íubfi- 
dios.ni efcuíà Íòs.ní para ello impetrará Bulias. 
11 No fe darà£iudad,ViiIa,ni jarifdicion.ni derechos Rea- 
Ies a perfoha que nofea Português *. Los bienes de h Corona 
que vacaren 'os darà fa Migeftad aios pacientes dclos vltimos 
poííeedores, ò a otr./S Portuguefes benemeritos. 
iz En las Ordenes Militares no innouaran cofa alguna. 
13 Con doze anos de edad venceran los Fidalgos fus mora¬ 
dias, y cada ano tomará fu Mageftad ioo.criados.Porcugueíès. 

2.-; HVi: 



14 Víniendoíu Mageflad al Reyno , nofetomaran Cafas 
apofentadoria al vfode Caílilla, fino al dc Pcrui^l. 
15 Traerà fiempre íu Mageflad vn Confejo enfii Corce,que 
fe llamara de Portugal,que confiará deMimílros Portugqdes 
para delpacharfascoíàs dcl Reyno,.y losdeípadvos.fcharao en 
Íengua Portugiiefa» 
16 Los Corregidores, y cargos de judicia , Prouccdores, 
Contadores,y otrosfe proueerancomodc prelcnte. 
17 Las cauíàsde toda calidad fe deccrminaran, y .executara 
en el Reyno. 
j8 La Cap I!a Real fe conferuarâ como la tenian Ibs Reyes 
paliados. 
19 Su Mageflad indiferentemente admitir?, con los Caíle- 
Ilanos los Porcugucfes en los ofícios de íifdia al vlo de Bor- 
goiía. ' • <’• : {. v ■ . 
2.0 ' La Reyna fe íèreiràordinariamcnte dc damas, y fe noras 
Portugueías, y Ias caiara en la Patriap en Caílilla. 
2 i Se abriran los puertos fecos de a nbos Reynos.. 
22 Se darà todo fuuor para entrar en Portuga] pan de Caf- 
tilia. 
a ? Darà fu Mageflad 300. mil: feudos para refcate.de cauti- 
uosdepofitcs ,y acudir a orras neceílidadcs del Rctno. 
24 Aílifltrâ fu Mageflad con ayuda de Jas otras Coronasa 
las flotasde la índia, y defenfion del Reyno, atinqus fea a ma- 
yor cofia de fu hazienda Real. 
2 5 Procurara fu M^gcflad refidir en elUeyuo todo lo poífí- 
bie. yno íiendo impebidolquedarà «1 Principc en-cl.. 0 

Todaseílas mcrcedes.gracus.y Priuilegics. tengo por Lierí, 
quiero.y mandofdize d Rey dom Felipe II.) que nien todo^ci 
en parte dexen de teneríu ef.cocn tkmpoalgunoifupliendo 
qualquierdefeco,quedeheçho,òdérechoeneftuseóíasiíe pue 
ua opponer j Y encomlen£Ío,;rucgo , y mando alrPiincjpse mi 
hijo, y a todos fusfuccclfores, que aífiío cumplan,íilo hizierC 
(como efpero) íèan benditos de 1a béndicion dc DiosPiidre, 
Hijo,y Elpiritu Santo, de la Vngen glorida, dela Corte cclef- 
tial, y de la mia. Sino ( lo que no creo ) feran malditos de la 
maldicion de nueílro Scnor, de nuetlra Sonora, dc los Ap af- 

toles 



toles, de Ia Corte ceíefiial, ydc la mia ,nocreícan jni proípe- 
ren, ni paílen adelantc. Dada, y Telia Ja de mi fello de Piomo 
en Lisbona à 15. de Nouiembre. 

Z-ope Soare% la hi%p ano de t 5 Si.1 

Lugar f del Sello 

REY. Miguel de Mora. 

EStos enfurna fonlos Priullegios , que entonces fe jui 
raron guardar , obferuar, y defenderjpero defde en- 
tooces han padecido tan crueles infortúnios que no ay 
dauíulade cllos, que no aya padecido mil quiebras. 

Pucs comofeà de crecr que pueda medrar quien afsi Ias ro. 
piò'.comoà de dilatar el,caíi unmcnfo Património que le de- 
xaronfus iníígnes Padres! lo cierto es,que la paternal maldi- 
cieníe àde temer,y cl juramento tantas vezes quebrado á de 
bazer efircmecer à la conciencia , menos eferupuloíà ,con 
que quãdo fuera don Felipe,Rey de los Portuguefes legitimo, 
y dueno de aquclla Corona,parece que quedaua excluydo folo 
por eíta razon ,y libres, y fueltos del juramento de fidelidad los 
fidalgos Portuguefes. 

Confie a todos„ la jufticia que tiene para obtener Ia Coro¬ 
na e) gran Rey don íuan IV. antes Duque deBergança,y ago¬ 
ra Rey legitimo de Portugal. Y no folo legitimo ; pero 
parece que prometido tambien por Dios al gran Revno de 
Portugal, defde aquel fu primero , y valerofo Rey el inclito 
don Alfonfo , por lo qual pondrè aqui por palabras formales, 
aunque traduzidas el juramento , que hizo cfte buen Rey, en 
que fe deduze la verdad de efta jornada,quando viò aquelCru 

cificado que leíolicitò a debellar impias huefies de Mo- 
ros Africanos tiranizadores de 

Efpana. 

1 

•A 
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IVRAMENTO DE ELREYDON 
Alfonfo íobre la apparicion de nueítro Senor leíu 
Chrifto, de el qual fe faca , que ei Reyno de Por¬ 

tugal fae inttituido por Dios , y prometido 
cl Serc.nifsimo dcn luan IV. para 

Reydeel. 

O Alfonfo Rcy de Portugal, hijodeí illurtre Conde 
Henrique, nieto de cl Rey don Alfonfo de Caftilla el 
naagco: delantede vofotros buetios, y nf.bles.Varo- 
ncs.el Obífpo de Braga,e] Obi/po deCohimbra,Thco- 

conio,ylos demos Grandes, y Officiales vaíhllos dcl Reyno 
mio: luro en efta Cruz de bronze, pueílas las manos fobre ef 
te libro de los íacrati,Timos Euar.gdios, que yo mifero pecador, 
vi cõ ellos indignos ojosel verdadero Senor nueltro lefu Chrif- 
to clauaao en laCruz,de efla manera que dirè. 

Yoeífoua con mistropas, y exercito à la otra parte del rio 
Tajo enel campo Auriquio para pe/earcon JímaeJ yotros qua¬ 
tro Reyes Moros, qconíigo tenian i n finitos mdlar és de folda- 
dos ,y mi gente cíUua airombradade la nwltitud,fatigada ta- 
bien , y muv tríftej,tanto quedezian mucóos,era temei idad el 
pelear con tantos: Y yo trifte por lo que ohia empece de ima* 
ginar conmigo que haria ; teniayo á eíle tiempo vn libro en 
mi Tknda ,oPaue]|on, enei qual eflaua efcruo.elnueuo Tef- 
tamentode fefo Chrifio, y clTeftamefttoviejo. Abrilcy khi 
la vícoriade Gedeon y dixe entre n i. Vos fabeys Senor (du 
Ch'ifto,que por vueílro amor emprrndii cila batalla ccmra 
vuedrosenemigos, en vueílra mano cílà dar-me k mi. y a los 
mios, fortaleza, paraque vençamos los que blasfeman v.uefiro 
nombre íanto.y diziendo efto me dormi fobre el libro, recoíta- 
do en el,y vien fucnos vn vencrable viejo que a mi vénia y mc 
dezin: Alfonfo confia, porque venceras, y rendirás eitos Re¬ 
yes inficlcs, pilaras fu potetsciajy nueílro Senor fe tc manifef- 
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tarã. Mie eras eftascofas miraua yo-.llegò lua FerfiHo de Sôn¬ 
ia vaflalio mio , y de mi camara, diziendome: kuantaosfenor 
mio.porque âlapuerca eítjwvnhombre viejo^queosquicreha- 
blar. Entre(dixe)fi es Chrittiano. Entrò.y conoci que era aqucl 
que yo miraua en Ia vifion de mi fueno. EI qualmcdixo: Seiíor 
eíladde buen animo,"Vencedor fereyt, que no "Vencido ,foys amido 
del Setor.forque pufo en "Vos > y "Vusílra defcendencia , defpues de 
"Vos, lot o]os de fu mtfericordui hajlaia fexta decima feneracionfn 
li qual fe deílroncarà el tronco , atenuandofe ella : Mae aon alte- 
nuada afti, mirara por ella, y de ella tendra cttydado: Su Magcí- 
tad diuina me mando que os profeciziíiè eítas cofas, y que en 
elpunto que la figuiente noche oyercdes la campanilla de mi 
Ermita, en la qual he viuido íeíTenta y feys anos, entre eitos 
infieles, guardado por gran merced del Alciflimo, (àlgays dc la 
tienda vueíira folo.y finteítigos, porque te quierc enícnar íus 
diuinas.y grandes piedades. Obedeá,ypoítrado entierrareue- 
rencical menfajero, yal Senorque lo embiaua sypueíto en 
oracionaguardando el aplafado lenal, en la íegunda vigida de 
la noche ,ohila campanilla: tomando Ia efpada., yefeudo me 
falifuera delastiendas,y enel puntovidcla partedereena hà- 
zia el Oriente vn refplandecienterayo ,y podo à poco h gran 
claridad creciaen mayor,mientras masefficazaplicauah viilaà 
aquella parte, veys ahi, que en elmsímo rayofc oftentò,y mi- 
rè el fanto fenal dela Cruz, con mas refplandores que el Sol,y 
à lefu Chriíto en tan facro maiero crucificado; De vna, y otra 
parte miraua yo , muchos diuinos, y hermoíòs mancebos, los 
quales juzguèlerAngeles bellos%Viendo la qual vifion depuef- 
talaefpada ,y efeudo .fuelta lacapa,yçapatos,poítrado en der- 
ra, arrojando tiernas lagrimas en abundancía amoroía3cm;.>ecè 
à rogar por mis mcfmos vaíTallos: Dixe nada turbado: Paraque 
Seiíor de los cielos me hazeys tan gran fauor? que à quien tienc 
tanta fee como yo, para que esmeneíter eito? Mcjor es gran 
Senorque lo vean los Infieles, paraque locrean,q yo, que uef- 
de la viua fuente d J Bautifino, os rcconozco Dios verdaJero, 
hijo de !a Virg n,y del Padre Eterno , y agora lo reconozeo! 

Erala Cruz de vna mirauillofa magnicud , yleuantada de 
la tierra como diez codos. El Seiíor entonces con vna voz fua- 

uiílima," 



uift!ma,coyo íònidomls indignos ohidospercebieron , me dl« 
x° No te apareci de eíle modo para dar nucuos augmentos a 
tufee3íino para dar mayor animo k eoraçõ en efte conflito 
yen çHosprinripiosdetu Reyno,fundadosíòbre Japiedra per¬ 
manente jçinmobil. Confia Alfonío , porque no íolo has de 
vencer eí!a batalla, fino todas lasdemas,en las quales pelearas 
contra los cncmigos de la Cruz: hallaràs tusefquadroncs,y o ci¬ 
te muy promptos , muy firmes, y muy voluntários para dar/a 
batalla-.pedirantc que como a Rey entres à pelear k efta ba- 
ta lajiio dudesen co/aalguaa; antes concedcles quanto te pi- 
d ieren. Porq yo foy cl edificador, y fundador de los Reynos, è 
Impérios,yue elíosel diílipador tãbien.Porq quieroen tu per 
fora, y en tu defcendenciaeflablirme,y fundarmevn Império 
como a mio, porque fe lleue , yfè dilate mtnomfcrepor las re- 
moras,y apartadasgcv.tcs.y paretque conotem rut fuctffores quien 
ej tl quedà los Reynos: JE1 eícudo de tus armas adornarás, v com- 
pondras delprecio con quefue comprado ellinaje humano , y 
de aqudcõqueyofuydelos Iudioscomprado ente nces,y íèr«i 
çíie tu. Ksyn0,yn Reyno fãntificado de mi mano,y para mi,pu¬ 
ro en lafe yamsdcporfu piedad. Yo quando ohi tantas mer- 
cedes me poftrè en tierra,/ adorè a fu Magefiad diziendo. Co 
que méritos mios Senor me anunciaystan grandespiedades, y 
miíèricòrdiasvueflrasftodo quato me mandaysharè,yvosgra 
Dios poned vuefrrospiadoíòs ojosen midecendencia que tan 
dilatada,ygenercíà meprometeys,y guardad falua à teda Ia ge- 
te de Portugal, y fi contra de cllos en algun tieaipo imêtaredes 
cígiimir Ia efpada de vuefira juílicia, boluclda antes gran Dios 
co. tra mi , y misfucceífores abfduiendo, y perdonando a] 
PuebJo que como à vnico hijo amo. Cóncediomeb Dios , y 

■dixo.Noíè apartaran de eUos,ni de ti en algun tiempo mis mi- 
fcricordias,porque por meaiode ellos tengo dctcnervnagran 
cofecha de almas,y Ies elog+à elfosparaíègadores de mis panes 
en muy remotos Climas. Diziendo erto ddáparecio.y yo lleno 
de efperança, y de ceíeftial dulçura mt bolui ha entrarme on 
las Tiendas: y quefue de eíla maneia juro yo el Rey Aifonfo 
por los Santos Euangelios de lefu Chriíoque con mis manos 
tòco,- 

Por 



"VofCântdmândo amís fucccíTores qné píira. fíempre fucedíe- 
rcn ,que lleucn en el ef&Jo de fus armas finco efcudos cn for 
ma de Cruz partidos, poria Santa Cruz que vi, y las finco Ila- 
gas de Iefu Chriílo, y enÉkh efcudo los treynta dineros, y en - 
cima Ia ferpientede MoylesjComoà fimbolo dc Chriílo. 

Y eílo íea el ícnal, y Ia memória de eíla gran merced en 
toda nucílra generacion. Y íi alguno,alguna otra cofa contra¬ 
ria intcntare, íèa maldito de cl Senor ,y caíligado en el Infier ~ 
no,como el traydor íudas, Fecha en Cohimbra a 3.de lasKa- 
íendas de Nouiembre, en Ia Era 1151. 

Yo Alfonfo Rey de Portugal. 

I. El Obifpo de Cohimhral 
l. Et Obifpo dt Braga Metro. 
T. Prior Ferdinando Pedro. 
Pedro Pelapor clSello de la Curia. 

inche^i 
^4Ifonjo Jtâenejjes &ouern<tds>r de 

Lisboha. 
Gonçalo de Soufa Procurador, y 

otrot. 

Todas eílas cofas.y efle juramento , califican altamente la 
juílicia de el fenor Key de Portugal don Iuan IV. que Dios 
guarde; yyo.viendoquan aficionados lc íòn,y amigos a fu Na- 
cion , Ia gloriofiíiima de los Catalanes; no pude dexar de fiar¬ 
ia ala pluma, para que fe legalize en futuras eternidades: En 
las quales todas las Naciones dèncumplidiífimos parabienes, 
a la illuflriffima Nacion Portugueíà 5 y a la Sereniííima cafa 
de Bcrgança, de auer llegado con tanta juílicia, y razon; al le- 



g:.t‘i'cno Throno de e! fidelíflimóy enamorado de fu R-ey,-" 
Reyno de Portugal :que legoze por dichoíõs,y feliciífi- 

. mos figlos: íTn que jamas fal^ijo varon, que 
herede la merecij^orona. 

Affi fea. 

Todo efto fe fujeta àlos pies de la Santa Iglefia. 
Catholica Romana, 
v . v 

L A V S D E O. 

t 
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